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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que durante el 
traslado de la anterior liquidación del crédito, ésta no fue objetada. Pasa a 
despacho de la señora jueza para proveer lo pertinente hoy 18 de enero de 
2021. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

 ARMENIA-QUINDÍO  
 
 
        Dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
   

Asunto  : Auto no tiene en cuenta liquidación del crédito  
  presentada- se imprueba y se modifica por el  
  Juzgado. 

Clase de Proceso : Ejecutivo Singular 
Demandante  : Dora Alicia Suarez Benavides 
Demandado  : Ana Lucía Rincón Patiño 
Radicado  : 630014003007-2016-00320-00 

             
 
Como se ha informado en la constancia secretarial que antecede, la liquidación 
presentada por el apoderado de la parte demandante1, no fue objetada. 
 
Ahora bien, revisada la misma, advierte ésta judicatura que no podrá ser tenida 

en cuenta, ello, como quiera que  para efectos de ésta clase de liquidaciones, 

los meses se toman como de hasta 30 días calendario, y no de 31 días como 

aplicó la profesional del derecho en su liquidación para algunos de los meses 

 
Bajo esa medida, habrá de improbarse y modificarse la liquidación bajo estudio 
de conformidad con lo establecido en el artículo 446-3 del C. G. del Proceso.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: IMPROBAR  la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante de acuerdo con lo considerado. 

                                                 
1 Fls. 25  a 27 del índice electrónico del expediente digital. 
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SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante de conformidad con lo establecido por el artículo 446-3 del 
ordenamiento procesal colombiano, la cual queda en los siguientes términos: 
 
Capital  : $10.000.000.oo m/cte. 
Saldo intereses según liquidación anterior : $12.614.409.oo m/cte. 
 
Intereses de mora desde el 01 de enero de 2019  al 30-08-2020: 
 
 

DESDE HASTA 
INTERÉS A 
LIQUIDAR 

TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $ 
SALDO 

INTERESES 

01-ene-19 30-ene-19 MORA 2,13% 30 $ 10.000.000,00 $ 212.752,14 $212.752,14 

01-feb-19 28-feb-19 MORA 2,18% 28 $ 10.000.000,00 $ 203.552,01 $416.304,16 

01-mar-19 30-mar-19 MORA 2,15% 30 $ 10.000.000,00 $ 214.832,19 $631.136,34 

01-abr-19 30-abr-19 MORA 2,15% 30 $ 10.000.000,00 $ 214.832,19 $845.968,53 

01-may-19 30-may-19 MORA 2,15% 30 $ 10.000.000,00 $ 214.535,32 $1.060.503,85 

01-jun-19 30-jun-19 MORA 2,14% 30 $ 10.000.000,00 $ 214.139,36 $1.274.643,21 

01-jul-19 30-jul-19 MORA 2,14% 30 $ 10.000.000,00 $ 213.941,31 $1.488.584,52 

01-ago-19 30-ago-19 MORA 2,14% 30 $ 10.000.000,00 $ 214.337,36 $1.702.921,88 

01-sep-19 30-sep-19 MORA 2,14% 30 $ 10.000.000,00 $ 214.337,36 $1.917.259,24 

01-oct-19 30-oct-19 MORA 2,12% 30 $ 10.000.000,00 $ 212.156,99 $2.129.416,23 

01-nov-19 30-nov-19 MORA 2,11% 30 $ 10.000.000,00 $ 211.462,16 $2.340.878,39 

01-dic-19 30-dic-19 MORA 2,10% 30 $ 10.000.000,00 $ 210.269,81 $2.551.148,21 

01-ene-20 30-ene-20 MORA 2,09% 30 $ 10.000.000,00 $ 208.876,80 $2.760.025,01 

01-feb-20 28-feb-20 MORA 2,12% 29 $ 10.000.000,00 $ 204.701,34 $2.964.726,35 

01-mar-20 30-mar-20 MORA 2,11% 30 $ 10.000.000,00 $ 210.667,43 $3.175.393,78 

01-abr-20 30-abr-20 MORA 2,08% 30 $ 10.000.000,00 $ 208.079,86 $3.383.473,64 

01-may-20 30-may-20 MORA 2,03% 30 $ 10.000.000,00 $ 203.083,38 $3.586.557,02 

01-jun-20 30-jun-20 MORA 2,02% 30 $ 10.000.000,00 $ 202.381,72 $3.788.938,73 

01-jul-20 30-jul-20 MORA 2,02% 30 $ 10.000.000,00 $ 202.381,72 $3.991.320,45 

01-ago-20 30-ago-20 MORA 2,04% 30 $ 10.000.000,00 $ 204.084,83 $4.195.405,28 

 
 

RADICACIÓN PROCESO 63001400300720160032000   

Subtotal Capital $ 10.000.000 

Subtotal Intereses desde el 01-01-2019 al 
30-08-2020 

$ 4.195.405 

 
 
Total Liquidación del crédito hasta el 30 de agosto de 2020 = $26.809.814.oo m/cte 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

                 
 
M.F.R.V. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
                  POR FIJACIÓN EN EL  ESTADO  
 

Nro.006 DEL 19 DE ENERO DE 2021 
 
 
 

CÉSAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 
SECRETARIO 
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